
 
PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES DE 

LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 

La Comisión Académica del Programa ofertará de manera anual un conjunto de actividades 

formativas que el alumno podrá cursar siguiendo las recomendaciones de su tutor. La Comisión 

Académica podrá establecer el número de actividades que como mínimo debería realizar cada 

alumno en función del año de inicio de sus estudios. 

 

Las actividades formativas que anualmente realiza un alumno deben reflejarse en su Documento 

de Actividades del Doctorado (DAD) a través del Portal de Seguimiento de las Actividades del 

Doctorando que ha habilitado la Escuela Internacional de Posgrado: 

 

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/plan-de-

investigacion 

 

Para la elaboración del DAD de cada alumno el tutor deberá considerar la dedicación de éste al 

programa (tiempo completo o tiempo parcial), la formación ya cursada por el alumno durante 

estudios previos o la experiencia profesional.  

 

Las actividades formativas del programa requieren la asistencia del alumno para su correcto 

aprovechamiento y realización de las tareas que en el transcurso de las mismas se establezcan, si 

procede, por parte del instructor, para la evaluación. 

 

En caso de que un alumno no pueda asistir a las actividades propuestas por encontrarse fuera de 

Granada, el tutor deberá recomendar a su alumno la realización de actividades similares en el 

lugar dónde éste se encuentre. Asimismo, el tutor puede promover la participación de su alumno 

en seminarios y conferencias en el seno de su grupo de investigación para las cuales se puedan 

utilizar medios audiovisuales. 

 

TIPOS DE ACTIVIDADES GENÉRICAS DEL PROGRAMA 

 

Las actividades formativas son de tres tipos en función de la organización de las mismas:  

 
- Las organizadas por la Escuela Internacional de Posgrado (EIP).  

- Las organizadas por la Escuela de Doctorado (ED).  

- Las organizadas o propuestas de forma específica por el Programa de Doctorado ( PD).  

 

 
TIPOS DE ACTIVIDADES FORMATIVAS OBLIGATORIAS DURANTE LA DURACIÓN DE 

PROGRAMA (Verifica del doctorado) 

 

Las siguientes actividades deberán cursarse a lo largo de los estudios de doctorado en función 

de la oferta anual disponible: 
 

1. ED1-A. Búsqueda y gestión de información científica (una vez). Convalidable si se ha 

cursado por el alumno previamente.  

2. EIP3-A. Ruta emprendedora (una vez). Convalidable por experiencia profesional o 

empresarial relevante.  

4. Taller de escritura, elaboración y preparación de un artículo científico (mínimo una vez).  

5. PD2-A.Introducción a los métodos cuantitativos (oferta anual de varios cursos).  

6. PD1-A.Seminarios y conferencias en los grupos de investigación (oferta anual de varios 

seminarios o conferencias).  

8. PD2-A. Seminarios metodológicos avanzados (oferta anual de varios cursos).  
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9. PD5-P. Presentación y defensa de trabajos de investigación a congresos nacionales e 

internacionales (mínimo una vez).  

 

En el caso de las actividades relativas a seminarios metodológicos (PD2-A): introducción a los 

métodos cuantitativos y seminarios metodológicos avanzados, y los seminarios y conferencias 

en los grupos de investigación (PD1A), además de la oferta mínima ofrecida por el propio 

programa de forma anual, los alumnos podrán asistir a otras actividades similares organizadas 

dentro de la propia Universidad o por otras instituciones de reconocido prestigio. Dichas 

actividades adicionales realizadas por el alumno podrán incorporarse a su DAD. 

 
TIPOS DE ACTIVIDADES FORMATIVAS OPTATIVAS DURANTE LA REALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA (Verifica del doctorado) 

 

Las siguientes actividades son optativas para los alumnos: 
 

 

3. EIP1-A. Curso de orientación profesional y técnicas de búsqueda de empleo.  

7. ED2-A. Taller de elaboración y evaluación de un proyecto de investigación.  

10. PD11-M. Estancia de investigación  

 

RECOMENDACIONES SOBRE LA PLANIFICACIÓN TEMPORAL EN LA 

REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS EN FUNCIÓN DE LA 

DEDICACIÓN AL PROGRAMA 

 

 
Actividad formativa Alumno a tiempo 

completo (3 años) 
Alumno a tiempo parcial 
(5 años) 

Búsqueda y gestión de información científica ❶②③ ❶②③④⑤ 

Ruta emprendedora ❶②③ ❶②③④⑤ 

Curso de orientación profesional y técnicas de 
búsqueda de empleo 

❶②③ ❶❷③④⑤ 

Introducción a los métodos cuantitativos ❶②③ ❶❷③④⑤ 

Seminarios y conferencias en los grupos de 
investigación 

❶②③ ❶❷③④⑤ 

Taller de escritura, elaboración y preparación de un 
artículo científico 

①❷③ ①❷③④⑤ 

Taller de elaboración y evaluación de un proyecto de 
investigación 

①❷❸ ①②❸❹❺ 

Seminarios metodológicos avanzados ①❷❸ ①②❸❹❺ 

Presentación y defensa de trabajos de investigación a 
congresos nacionales e internacionales 

①❷❸ ①②❸❹❺ 

Estancia de investigación ①❷❸ ①②❸❹❺ 

 

 

Tanto las actividades propuestas como los sistemas de evaluación empleados serán idénticos 

para el caso de los alumnos a tiempo completo y tiempo parcial. 

La evaluación positiva de las actividades formativas requerirá de la asistencia obligatoria a un 

90% mínimo de horas programadas sin posibilidad de falta justificada y la realización de las 

actividades sugeridas por los instructores de los cursos/seminarios. 

 

 


